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Para:Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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INFORME DE PARQUEADERO UCW768.pdf;

Cordial saludo Señor Juez, 

Respetuosamente me permito remitir informe de parqueadero sobre vehículo automotor inmerso
dentro del proceso citado en asunto. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes

Del Señor Juez,



Señor
Juez 019 Civil Municipal de Bogotá
E. S. D.

Referencia: Ejecutivo
Radicado: 11001400301920220058000
Demandante: Banco de Occidente S.A.
Demandado Jasbleidy Mora Valencia

Asunto: Informe de parqueadero- Ubicación vehículo placa UCW768

SERGIO ESTEVAN CASTIBLANCO CRISTANCHO mayor de edad, identificado con
cédula de ciudadanía N°1.024.515.910, vecino de la ciudad de Bogotá D.C, obrando en
calidad de representante legal de la sociedad ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS
POR EMBARGO LA PRINCIPAL S.A.S. identificada con NIT 900.904.210-5 por medio
de la presente y con el acostumbrado respeto, me dirijo a su despacho en los
siguientes términos:

PRIMERO: El vehículo de placas UCW768 objeto de aprehensión dentro del proceso
en referencia, fue inmovilizado por la autoridad competente a saber, Policía Nacional y
trasladado a nuestras instalaciones en fecha del 13 de octubre de 2022 bajo inventario
N°11526 anexo a la presente.

SEGUNDO: Para conocimiento del Señor Juez y de las partes, el suscrito
representante legal informa que el rodante de placas UCW768 se encuentra
actualmente en nuestras instalaciones ubicado en el Kilómetro 2 vía Colpapel, Vereda
Canavita Frente a Incolnox Tocancipá (Cundinamarca); para lo cual se anexa link de
localización: https://goo.gl/maps/cxsWjB8JGdeLaU3s5.

TERCERO: De igual manera se indica que para efectos de inspección, liquidación de
parqueadero, diligencia de secuestro, orden de entrega y demás fines pertinentes, se
pueden comunicar con el personal encargado al abonado celular: 3105732058 y/o a
través del correo electrónico administrativo@almacenamientolaprincipal.com.

Del Señor Juez,

SERGIO ESTEVAN CASTIBLANCO CRISTANCHO
Representante Legal
Almacenamiento De Vehículos por Embargo La Principal S.A.S
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